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RES01 UCION DE ALCALDIA N•o&± - 2023 - A - MPL - N 

Nauta, 2 !1 /1BR 2023 

VISTO: 

El Memorándum Nº 314 -2023-GM-MPL-N de fecha 18 de Marzo del 2023, y; 

;j e: el Articulo 194º de la Constitución Política, establece que las municipalidades provinciales y 
, -:� trttales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia politlca, económica y administrativa en 

./ '"'j6s asuntos de su competencia; 
- -�- 

.. _ - . __ .,. 

.o o <\- Que, el Artículo 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
.s,"' C'�( �ue los gobiernos locales gozan de autonomla polltlca, económica y administrativa en los asuntos de 

l 10 0 ? u competencia; 
- (:,? C•.  C•F O 
-z. l,._t'lj;. ..; ' e,' � �,, 11.,..""'; · ::, ue, el Artículo 20 numeral 6) de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 

"Au,,. , 0 son atribuciones del Alcalde dictar Decretos y Resoluciones con sujeción a las leyes y Ordenanzas; 

Que, el Artículo 1·38º del Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que cuando se establezcan requisitos 
e autenticación de documentos el administrado podrá acudir al régimen de fedatarios que se describe 

' . . . continuacton: 

Cada entidad designa fedatarios institucionales adscritos a sus unidades de recepción 
documental, en número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin exclusión de 
sus �bcf(Bs ordinarias, brindan gratuitamente sus servicios a los administrados. 

' 1 . ' '· 

El fedatadb tiene como labor personal/sima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el 
original que exhibe el administrado y la c"opia presentada, la fidelidad del contenido de esta 
última P# su empleo en los procedimientos de la entidad, cuando en la actuación 

:. . administrativa sea exigida la agregación de los documentos o el administrado desee agregados 
. _ V:·' como prueba. También pueden, a pedido de los administrados, certificar firmas previa 

. 1 

· .· · 1 verificación de la Identidad del suscriptor, para las actuaciones administrativas concretas en 
que sea necesario. 

En caso de complejidad deriVada del cúmulo o de la naturaleza de los documentos a autenticar, 
/a oficina de trámite documentarlo consulta al administrado la posibilidad de retener los 
originales, para lo cual se expedirá una constancia de retención de los documentos al 
administrado, f)Or el término máximo de dos dlas hábiles, para certificar las correspondientes 
reproducciones. Cumplido éste, devuelve al administrado los originales mencionados . 

. 

LB entidad puede requerir en cualquier estado del procedimiento la exhibición del original 
presentado para la autenücaclón por el fedatario. 

Que, mediante Memorándum Nº314 -2023-GM-MPL-N de fecha 18 de Marzo del 2023, la Gerente 
Municipal propone como fedatarios a los señores Jhuver Hugo Palva Mori y Rafael SIivano Ahuanarf; 
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LORETO-NAUTA Al.CALDIA 

'"A� 0( lA UNIDAD, lA PAZ. Y El. nrsAJIROUO"' 

Oue, mediante Resolución de l\lcaldla N* 061-2021-A.MPL-N oo fecha 15,,'04/2021 se designó COIIIO 

Feclr,l8(i() ThMr al Seftor Jt'lwer Huoo Patva. y CX)iil() fedatatto supem.e al S6fwlr Rafaet SiNano 
Ahuanart, P0f ll'I periodo de dos ar.os: el cual a I<. '8ch.l Feneció. 

Paf las coosideiodoil8S e•ii.Jestas. y en uso de las fao.Jlwes CU'lfer1das por el lliclso 6) óel 
Articulo 20• de la Ley N* 279n. Ley Orgánica de �Jdades. con las vtsaclOíieS de 1a Gerencia de 

Asesorla legal, Gerer<cia de Adl,ilntstración y Flnanza. Unidad de Gestión RectJ'S06 HOO\aOOS, Gerencia 
1,,-;.,p�;.::"r-r'.'"::..,;---.__ Pla08itti11iento Estratégico y la Geteooia Munlc,a; 
�:;,.---- . te . 

.. Y ,, :-- �-- 
i!i 1 ,.,.. r- SE RESUB. VE: 
� 
':;:): ,.,_ . . 

--:· ' . ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR. romo Fedatarios a los siguientes Servidores de la 

lldad Provincial de Loreto- Nauta: 

�;,,-� �� �S�E�R�VIDORES��'--l-AD�ll�IN�IS�T�RJ�ATIV�O�-+-:-==�:-::-;�C�AR�G�O�;;:;;::;;:�---nc�o�NO:=-il�C;-=IO:.:.:N:__-1 
�/, V UVER HUGO PANA MORI ARCHNO DE PERSO UGRH 1 1 1  U LAR  
f AEl  SILVANO AH AREA DE A"'CHIVO OSG A SUPLENTE � ,, ,., UANARI "" 
- 
,.!-- ' ., �· � 

\�. '' • .,..� � ... � Quienes desempeñaran sus funciones conforme a ley por un periodo de dos anos contados a partir del 
"'�u' 

1• .,. 17/04/2023, con eficacia anticipada . 

ARTICULO TERCERO. • ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General de la Municipalidad 
Provincial de Loreto - Nauta la notificación de la presente resolución a las instancias competente para su 
conocimiento. 

.__ ,......'"�... ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldía Nº061-2021-A- 
c,.. -N, de fecha 15/04/2021, y cualquier acto administrativo que se oponga a la presente resolución. 
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